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Presidente

HonorabIe Coloop Doliberante

Monaledle Wonclica Seidetante 

Va‘uaia

USHUAIA, 

VISTO: La nota presentada por el Señor Propietario de la Obra Arquitecto 

Héctor GARBIN, mediante la cual solicita una excepción al Olodigo de Planeamiento 

Urbano; y

CONSIDERANDO: 

Que el informe de la Dirección de Obras Particulares y Control Urbano, 

dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se manifiesta en 

forma positiva con respecto al otorgamiento de la excepción solicitada; 

Que las áreas libres entre edificaciones, ejes medianeros y líneas 

municipales, se compensarían con el área libre exigida en la zona contrafrontal; 

Que dada la tibicación de la parcela, la cual tiene un fuerte desnivel, 

la obra no recibe asolamiento e iluminación óptima; 

Que la edificacién propuesta contribuirl a elevar el nivel edilicio 

del sector;

Que de acuerdo a la Ley Territorial N o 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sob el particular; 

Por

EL HONORABLE CONCEJO DKLIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDA) DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZ A 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a las normas que fija el Cédigo de Planeamiento Urbano, 

de acuerdo al Anteproyecto de Obra Nueva, sita en la Sección "A", Macizo 34, 

Parcela 11, autorizándose a: 

a) Retiro Contrafrontal mínimo de 3 m. entre líneas de edificación de contrafrente 

respecto a ejes medianeros Sur y Este. 

b) Avance de línea de edificación frontal hasta 1,35 m. deSde la línea Municipal, 
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de acuerdo al Proyecto de Obra , pudiendo avanzar hasta la Línea Municipal solamen-

d local Caja de Escalera de acuerdo al mismo proyecto.- 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

CRDENANZA NONICIPAL N° -75,4 /91.-  

DADAEN SESION EXTRAORDINARIA  DE FECHA:  10-01-91.- 
jam.
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3 1 EliE	 91 USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 7	 /91, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y 

CaSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa de las normas que fija el 

Código de Planeamiento Urbano vigente, de acuerdo con el anteproyecto de 

Obra NUeva, a la obra sita en la Sección A, Macizo • 34, Parcela 11. 

Por ello:

EL .INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal. N° R- -5 C /91, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se 

exceptúa de las normas que fija el Código de Planeamiento Urbano, de acuerdo 

al anteproyecto de Obra Nueva, sita en la Sección A, Macizo 34, Parcela 11. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese a quienes corresponda. Dese copia al Boletín Ofi-

cial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 /91.  

/ 
/ HEwi on or3-9,:t  

I

Secreta:
?iincas Cbras y Sevi'i 

r, u	 .1,:¿.I.cia Ushtiaia 

jULIO	 OVANDO 
Jeje	 cho Grat. 
Muffict
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